
Radicación 2020-101 Recurso de reposición

Dawrin Fernando Escobar Rincon <dawrinescobarabogado@gmail.com>
Lun 8/08/2022 4:58 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lahoja3a28@hotmail.com <lahoja3a28@hotmail.com>

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Cartago, Valle del Cauca

Cordial saludo.

Actuando como apoderado de la demandada me permito adjuntar al presente en formato pdf
recurso de reposición y anexos.

Remito el presente correo de igual forma al apoderado de la demandante.

Agradezco la atención prestada. Atentamente, 

--  
DAWRIN FERNANDO ESCOBAR RINCÓN
Abogado
Calle 11 No. 5-29 Edificio Banco de Occidente Oficina 314, Celular 3147197412
Cartago, Valle del Cauca

Remitente notificado con  
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj01cccartago%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C87208209fcc34af0bb1c08da7989149a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637955926916427697%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YEQXx1wwaI3jSuShM9obmOYljypQpoGZiKUq1RJTmqM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj01cccartago%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C87208209fcc34af0bb1c08da7989149a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637955926916427697%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YEQXx1wwaI3jSuShM9obmOYljypQpoGZiKUq1RJTmqM%3D&reserved=0
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Cartago, 08 de agosto de 2022  
 
 
Doctora 
LILIAM NARANJO RAMÌREZ 
Juez Primera Civil del Circuito  
Cartago, Valle del Cauca 
 
 
Referencia:  Proceso divisorio – venta de bien común 
Demandante: BERTHA LUCÍA ESCOBAR GÓMEZ  
Demandada: STELLA RUÍZ DE UMAÑA 
Radicación:    76-147-31-03-001-2020-00101-00 
Asunto:   Recurso de reposición 
 
 
Cordial saludo. 
 
DAWRIN FERNANDON ESCOBAR RINCÓN, conocido dentro del proceso de la 

referencia como apoderado judicial de la demandada, encontrándome dentro del 

término legal, me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto No. 

57 del 22 de enero de 2021, por medio del cual se admitió la demanda, para lo cual 

expongo los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS: 

 

1. La presente demanda fue radicada el día 26 de noviembre de 2020, inadmitida por 

auto del 04 de diciembre de 2020, admitida por auto del 22 de enero de 2021, y 

puesto en conocimiento los resultados de la inscripción de la demanda por auto del 

13 de abril de 2021. 

 

2. Según refleja el certificado de tradición correspondiente al bien objeto del 

presente proceso, el que se identifica con la matrícula 375-8146 en la anotación 016 

del 22-02-2021 se les adjudicó a las señoras DIANA PATRICIA UMAÑA RUÍZ y LUZ 

STELLA DEL CARMEN UMAÑA RUÍZ la copropiedad del referido inmueble dentro de la 

sucesión y liquidación de la sociedad conyugal y/o sociedad patrimonial de hecho que 

conformaba el señor MARINO UMAÑA VARELA y la señora STELLA RUÍZ DE UMAÑA, 

convirtiéndose así las señoras UMAÑA RUÍZ antes mencionadas en litisconsorcios 

necesarias con quienes debe de ser integrado el contradictorio. 

 

3. El artículo 409 del Código General del Proceso indica que en los procesos divisorios 

los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda; a su vez el artículo 

100 numeral 9 ibídem, consagra como excepción previa el no comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios, señalando el artículo 61 de la referida 

codificación la necesidad de su integración cuando el proceso debe resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de relaciones o actos jurídicos, como lo es el presente 
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asunto ya que dado como lo señala el inciso 2º del artículo 406 la demanda deberá 

dirigirse contra los demás comuneros y a ella se acompañará la prueba de que 

demandante y demandado son condueños. 

 

PETICIÓN: 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, solicito a la señora Juez reponer para revocar 

el auto admisorio de la demanda en el sentido de que se vincule y cite dentro del 

presente proceso a las señoras DIANA PATRICIA UMAÑA RUÍZ y LUZ STELLA DEL 

CARMEN UMAÑA RUÍZ como litisconsorcios necesarias con quienes debe de ser 

integrado el contradictorio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Artículos 61, 100 numeral 9, 101, 118, 406, 409 del Código General del Proceso. 

 

PETICIÓN DE LAS PRUEBAS: 

 

1. DOCUMENTAL: Con el objeto de corroborar las afirmaciones realizadas en el 

capítulo de FUNDAMENTOS, me permito adjuntar al presente los siguientes 

documentos: 

a- Escritura pública No. 723 del 29-12-2020 de la Notaría Única de Zarzal. 

b- Certificado de tradición del inmueble con matrícula 375-8146 del 04 de marzo 

de 2022.  

  

NOTIFICACIONES: 

 

Las de las partes en las direcciones plasmadas en el libelo de la demanda. 

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de abogado 

ubicada en la calle 11 Nº 5 – 29 Oficina 314 Edificio Banco de Occidente de Cartago, 

Valle, teléfono 3147197412 correo electrónico dawrinescobarabogado@gmail.com. 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 
DAWRIN FERNANDO ESCOBAR RINCÓN 

C.C. 10.001.809 de Pereira 

T.P. 145880 del C.S. de la J. 
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